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cerro cotorado, 
,$ 3 jui iüf7

vtsTos:
El Decreto de Alcaldía N' 007-2015-M0CC, el Informe N" 120-2017-SGE-GDS-|VIDCC de la Sub cerencia de

Educación, Cullura y Deporle, la Carta N' 001-2017-CEC0-MDCC de la Comisión Especial de Calillcación Dara la

enlrega de Distinciones que olorga la l\4unicipalidad Distritalde Cero Colorado, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194o de la Constilución Polltica del Estado y arlículo ll
del Tilulo Preliminar de la Ley N' 27972,'Ley orgánica de l\¡un¡cipalidades', eslablece que las municipalidades
prov¡nciales y dislrilales son los órganos del gobierno local. Tienen aulonomia po¡ítica, económ¡ca y admin¡straliva en los
asunlos de su competencia. La autonomia que la Constitución eslablece para las municipalidades, radica en la facultad
de ejercer aclos de gobierno, administral¡vos y de administración, con sujeción al ordenamienlo jurídimj

Que, de conlormidad mn el artfculo 82' de la Ley N' 27972, "Ley orgánica de l\4unicipalidades", las

dislritales desarollan funciones compartidas en educ¿cióo con el gobiemo nacional y regional; siendo el

elelemenlo pdmordialpara eldesempeño de esta función;

Que, med¡ante Decreto de Alcaldia N" 007-2015-|\¡DCC se aprueba'La Directiva que Noma la

Dislinciones que otorga la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado" para la enlrega de reconoc¡mienlos
ciudadanos notables merecedores de resaltar v reconocer:

Que, acorde a lo dispuesto por el arlículo 24o de la directiva anles aludida, la condecoración 'Diploma de
Honor del D¡strito' es otorg¿de por el elc¿lde y su aprobación se dará mediante Reso¡ución de Alcaldiai

Que, con Resoluc¡ón de Alcaldía No 212-2015-l!!DCC se conforma la Comisión Especial de Calif¡cación para

la entrega de Distinciones que otorga la ¡runicipalidad oistrital de Cerro Colorado que se encargará de evaluar y

diclaminar las propu€stas de remnocim¡ento;

Que, mn Informe No 120-2017-SGE-GDS-MDCC de la Sub Gerencia de Educación, Cullura y Deporte en el

marco de la celebración del 'Día del ¡,ilaestro' op¡na que se reconozca a los profesores que cumplen 25 y 30 años de

servicio en favor de la educac¡ón de la nrñez y juventud del Distr¡lo de Cerro Colorado como muesfa de gralitud a su

labor docentei
Oue, con Cafa N" 001-2017-CECD-|\¡DCC el Presidente de la Comisión Espec¡al de Calificación para la

enlrega de Distinciones remite el Acta N" 001-2017, "Sesión de la Comisión Especial de Calificación para la entrega de

D¡stinciones'de fecha 23 de iunio del 2017 que aprueba por unanimidad el reconocimiento con Diploma de Honor del

oistrilo a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicio en el seclor Educación en eldislrito de Cero Colorado en
pro de nuestra n¡ñez y juventud deldislrilo;

Que, la propuesta obrante €n autos ha sido puesla en cons¡deración del Conceio Municipal en Sesión

ordinaria N" 13-2017-MDCC de fecha 26 de iunio del 2017, quienes acordaron por UNANIMIDAD otorgar Diploma de
Honor del Distrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de serviciosi

Que, por lo expuesto en los considerandos precedentes, en aplicación de la Ley No 27972, Ley Orgánica de
[¡un¡cipal¡dadesi asi como del Decrelo de Alcaldia No 07-2015-[,lDCC "oirecliva que no¡ma la entrega de Distinciones
que otorga la Mun¡cipalidad D¡strital de Ceno Colorado';

SE RESUELVE:

ARfiCUL0 PRlrrERo.. OTORGAR 0IPLOMA 0E HONOR DEL D|STRÍTO, asim¡smo leticiraf y agfadecef,
por la labor en bien de la Educ€c¡ón Local, con molivo de celebrarse el 'Día del Maestro', al personal docente que

ART|CUL0 SEGUND0.- DISPONER que la condecofación descrila en el adículo precedente, sea entregada

en ceremonia pública realizada en uno de los amb¡entes de la entidad municipal conforme lo dispone el articulo 25o de la

'Directiva que norma la enlrega de Distinciones que olorga la lvunicipalidad oistrital de Cerro Colorado' aprobada con

Decreto de Alcaldla No 07-201s-lvoCC.
ARTICULo TERCERO.. ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Social, la Sub Gerenc¡a de Educación,

Cullura y Deporle, así mmo a la Oflc¡na de lmagen Inslilucional, Prensa y Protocolo, el cumplim¡ento de la presente

resoluc¡ón y a Secretaría General su notificac¡ón y a Ley,

REG|STRESE, coMUNioUEsE Y CÚ PLASE

Entrega de

a dislinlos
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